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De la revisión minuciosa del expediente en referencia, advierte el Despacho 

que se encuentra integrada la litis, estando presente una excepción de 

mérito propuesta por el curador ad-litem que representa a la parte pasiva. 

 

Ahora, cabe anotar que no se observa el registro de embargo del vehículo 

objeto de la garantía prendaria que se persigue con este proceso. En tal 

sentido, se requiere que la parte actora cumpla con la carga procesal de 

probar el cumplimiento del referido requisito para agotar la etapa 

subsiguiente, en cumplimiento del mandato enunciado en el artículo 468 del 

Código General del proceso. 
 

Para el cumplimiento de este acto procesal de parte, se ordena por 

secretaría expedir nuevo oficio de embargo conforme lo solicitó el 

apoderado del demandante en memorial radicado el 2 de diciembre de 

2021. 

  

Por lo expuesto, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

Primero. Requerir a la parte demandante para que un término de 30 días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado electrónico 

de este auto, aporte el certificado de tradición del vehículo de placa JK989 

con la inscripción del embargo ordenado con el auto que libra el 

mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía, so pena de 

tener por desistida la respectiva actuación, por lo anunciado en la parte 

motiva de este proveído. 

Segundo. Ordenar que por secretaría se expida nuevo oficio de embargo 

decretado en este proceso y envíese a la correspondiente Secretaría de 

Movilidad para comunicar el mismo, con copia a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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